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En las instalaciones de la 
Escuela Técnica de UTU 
Colonia, se realizó el 
lanzamiento oficial de las 
Aulas Móviles de INEFOP, 

una iniciativa estratégica 
diseñada para 
descentralizar y facilitar el 
acceso a una formación 
profesional de calidad en 

el departamento.

El proyecto, desarrollado 
mediante un esfuerzo de 
colaboración entre el 
Instituto Nacional de 
Empleo y Formación 
Profesional (INEFOP) y la 
Dirección General de 
Educación Técnico 
Profesional (UTU), tiene 
como propósito 
fundamental acercar la 
formación técnica 
industrial directamente al 
territorio. De esta manera, 
se busca eliminar 
barreras de acceso y 
brindar herramientas de 
capacitación técnica a 
diversos puntos de la 
comunidad.

El evento de presentación 
contó con la participación 
de Walter Godoy, director 
de la Unidad Pymes, 
quien asiste en 
representación de la 
Intendencia de Colonia 
ante el Comité 
Departamental de 
INEFOP.

A través de esta 
articulación conjunta, se 
pretende promover el 
desarrollo profesional de 
los ciudadanos y mejorar 
los niveles de 
empleabilidad en la 
región, respondiendo a 
las demandas actuales 
del sector industrial 
mediante infraestructura 
educativa móvil y 
adaptable a las 
necesidades locales.

CARMELO: 

Alertan a comerciantes 
ante intentos de estafa 

telefónica

La Intendencia de Colonia 
ha emitido un aviso 
urgente a la población, y 
especialmente a los 
comerciantes de la ciudad 
de Carmelo, tras detectar 
una serie de maniobras 
fraudulentas. Según se ha 
verificado, personas 
desconocidas se están 
comunicando 
telefónicamente con 
establecimientos 
comerciales 
identificándose 
falsamente como 
Inspectores de Higiene.

Ante esta situación, la 
comuna comunica de 
forma categórica que, 
bajo ninguna 
circunstancia, los 
inspectores de la 
institución están 
autorizados a solicitar 
dinero, ya sea de manera 
personal o a través de 
llamadas telefónicas. 
Todos los procedimientos 
oficiales se rigen por 
normativas que excluyen 
cualquier tipo de pago 
directo a los funcionarios 
en el ejercicio de su labor.

Se exhorta a la 
comunidad a mantenerse 
alerta y, en caso de recibir 
una comunicación de esta 
naturaleza o ante 
cualquier duda sobre la 
identidad de los 
funcionarios, contactarse 
de inmediato con el 

NOTICIAS

COLONIA: INEFOP y UTU lanzan Aulas Móviles 
para fortalecer la formación técnica
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Departamento de Higiene 
y Limpieza. Para ello, 
están habilitadas las 
líneas telefónicas del 
número 4522 7000, 
internos 238 y 296.

En una jornada marcada 
por la emotividad y el 
reconocimiento a la labor 
institucional, la 
Intendencia de Colonia y 
el gremio ADEOM 
llevaron a cabo el 
tradicional almuerzo de 
camaradería en 
conmemoración del Día 
de los Municipios de 
América. El evento, 
desarrollado en las 
instalaciones del Club 
Atlético Juventud, sirvió 
como marco para 
homenajear a aquellos 
trabajadores que 
alcanzaron las tres 
décadas de servicio 
ininterrumpido en la 

comuna.

El acto protocolar contó 
con la presencia del 
Intendente, Guillermo A. 
Rodríguez, el Presidente 
de ADEOM, Nicolás 
Piñeiro, y el Senador 
Carlos Moreira Reisch, 
además de alcaldes y 
directores de diversas 
áreas. Durante la entrega 
de medallas a los 
funcionarios con 30 años 
de labor, se destacó la 
importancia del capital 
humano como el motor 
fundamental del 
desarrollo departamental.

En su oratoria, Nicolás 
Piñeiro subrayó que el 
trabajo municipal es, en 
muchas ocasiones, una 
tarea invisible pero 
esencial que “construye el 
departamento día a día”. 
Por su parte, el 
Intendente Rodríguez 
enfatizó el orgullo de 
participar en esta 
celebración, definiendo a 
los funcionarios como la 
“célula madre” del servicio 
a la ciudadanía y el pilar 
para cumplir con el 
objetivo de su gestión de 
mantener un gobierno de 
cercanía.

Un punto alto del discurso 
del Jefe Comunal fue el 
reconocimiento al diálogo 
constructivo mantenido 
con la directiva saliente 
de ADEOM. Rodríguez 
destacó los logros 
alcanzados mediante la 
negociación colectiva, 
haciendo especial 
hincapié en la reforma 
escalafonaria, la 
presupuestación de 
trabajadores y los 
acuerdos salariales 
vigentes, elementos que 
consolidan la estabilidad 
laboral y profesional 
dentro de la 
administración 
departamental.

Inmediatamente a la 
oratoria, se procedió por 

parte del Intendente, 
Integrantes de ADEOM y 
Directores, a la entrega 
de medallas a los 
funcionarios:

Claudia Bombi Vázquez
Alicia Fisher Negrín
Gabriela Fasini Mattos
Mario Braun Favat
Federico Curbelo Larre
Mónica Sugasti Rochet
Julio Beux Haramburu
Laura Urrutia Magrini
William Suarez García
Carlos Ayala Pérez
Rafael Benech González
Soledad Barate Abreu
Mónica Senosiaín Battó
Andrea Perrachón 
Vergara
Beatriz Quintana Cafrarel
Ángel Pérez Ercila
Aníbal Buceta Gómez
Julio Ramírez

El Municipio de Nueva 
Palmira, representado por 
el alcalde Andrés 
Passarino y el concejal 
Carlos Pinazzo, formó 
parte de una reunión 
clave destinada a la 
creación de grupos de 
“Vecinos en Alerta” en 
diversos barrios de la 
ciudad. El encuentro tuvo 
como eje central la 
organización comunitaria 

NUEVA 
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hechos de 
inseguridad
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para enfrentar la creciente 
preocupación por la 
inseguridad.

Durante la jornada, la 
abogada Alba Berreta y la 
comunicadora Amelia 
Poletti brindaron 
asesoramiento e 
intercambiaron ideas 
sobre los protocolos de 
actuación. Se enfatizó la 
importancia de utilizar 
correctamente las 
herramientas de 
comunicación, 
destacando tres pilares 
fundamentales:

Contacto directo: Realizar 
el llamado inmediato al 
servicio de emergencias 
911 ante cualquier hecho 
delictivo.

Comunicación vecinal: 
Utilizar los grupos de 
alerta exclusivamente 

para advertir situaciones 
puntuales y necesarias.

Compromiso ciudadano: 
Mantener una 
participación activa y 
responsable en el cuidado 
mutuo del entorno.

Por su parte, los 
residentes locales 
expresaron sus 
inquietudes respecto a la 
situación actual y 
debatieron sobre las 
mejores estrategias para 
combatir el delito de 
forma coordinada con las 
autoridades. La iniciativa 
busca fortalecer el tejido 
social y establecer un 
sistema de vigilancia 
colaborativa en toda la 
localidad.

En el marco de las 
celebraciones por el 164° 
aniversario de la ciudad, 
la Colonia Suiza – Nueva 
Helvecia llevó adelante 
con gran éxito la 4ª 
edición de “Sabores y 
Saberes”. El evento se 
consolidó como una 
jornada de encuentro 
donde la identidad local, 
la tradición y la cultura 
fueron las protagonistas.

Tanto vecinos como 
visitantes disfrutaron de 
una variada propuesta 
que incluyó gastronomía 
típica, espectáculos 
musicales y diversas 
expresiones artísticas que 
reflejan el legado de la 
comunidad. Desde el 
Municipio de Nueva 
Helvecia se destacó que 
esta iniciativa busca 
fortalecer los lazos 
sociales y continuar 
celebrando las raíces que 
definen a la localidad.

La festividad reafirmó el 
compromiso de la 
comunidad con la 
preservación de su 
patrimonio cultural, 
permitiendo que las 
nuevas generaciones y 
los turistas se conecten 

con la esencia histórica 
de la primera colonia 
agrícola del 
departamento.

Actividades de la 
Junta Departamental 

de Colonia

Cronograma de 
actividades para hoy, 
martes28 de abril.

Actividades de la Junta 
Departamental de Colonia

Cronograma de 
actividades 

La actividad dará inicio a 
las 13:45 horas con la 
reunión de la Comisión de 
Cultura, Deportes y 
Juventud. En este ámbito, 
los ediles abordarán 
temas vinculados al 
fomento de las 
expresiones artísticas 
locales, el apoyo a 
instituciones deportivas y 
las políticas dirigidas a los 
jóvenes del 
departamento.

NUEVA HELVECIA: 
En el marco del 164° aniversario, vecinos 

y turistas festejaron las raíces de la 
colonia con cultura y sabores típicos
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Posteriormente, a las 
16:00 horas, será el turno 
de la Comisión de 
Asuntos Internos y 
Cuentas. Esta instancia 
es de vital importancia 
para el funcionamiento del 
legislativo, ya que se 
encarga del estudio 
presupuestal, el control de 
gastos y la resolución de 
trámites administrativos 
internos que aseguran la 
transparencia y eficacia 
de la corporación.

AFECTACIÓN DEL 
SUMINISTRO DE AGUA 

POTABLE

Cronograma de 
Interrupciones

Obras en 
VariasLocalidades Colonia

OSE informa que, debido 
a trabajos de lavado de 
tanques en localidades de 
Colonia, se verá afectado 
el normal suministro de 
agua potable. Una vez 
restablecido el servicio y 
como consecuencia de 
los trabajos realizados, se 
podrán presentar 
fenómenos puntuales de 
turbiedad.
De registrarse algún otro 
inconveniente, posterior al 
restablecimiento del 
servicio, se solicita 
requerir asistencia a 
través del Centro de 
Atención Telefónica 0800 
1871 o *1871 desde 
móviles.
En caso de mal tiempo, 
los trabajos serán 

suspendidos hasta nuevo 
aviso.

ROSARIO: Obras OSE 
Afectación normal suministro 

de agua potable

Debido a trabajos 
programados de mejoras 
en la red de distribución 
ubicada en la calle 
Leyenda Patria, se verá 
afectado el normal 
suministro de agua 
potable.

Afectación: en calles 
Leyenda Patria, Carlos 
Garat Otero entre Colón y 
Leyenda Patria, Zorrilla 
entre Garat Otero y 
Martínez Diez, en la 
ciudad de Rosario.
Desde: 28/04/26 ­ hora 

08:30
Hasta: 28/04/26 ­ hora 
14:00

Afectación: en calles 
Camino de Tropas y 
Porvenir A, Francisco 
Martino entrePorvenir 1 y 
camino de Tropas, de la 
ciudad de Rosario
Desde: 28/04/26 ­ hora 
09:00
Hasta: 28/04/26 ­ hora 
12:00

Una vez restablecido el 
servicio en ambos casos y 
como consecuencia de 
los trabajos realizados, se 
podrán presentar 
fenómenos puntuales de 
turbiedad.
De registrarse algún otro 
inconveniente, posterior al 

restablecimiento del 
servicio, se solicita 
requerir asistencia a 
través del Centro de 
Atención Telefónica 0800 
1871 o *1871 desde 
móviles.
En caso de mal tiempo, 
los trabajos serán 
suspendidos hasta nuevo 
aviso.
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ARIES (21 de marzo – 20 
de abril)

Es una jornada ideal para 
buscar la desconexión 
total mediante la actividad 
física. 

TAURO (21 de abril – 20 
de mayo)

La fortuna para los 
nativos de Tauro se 
encuentra hoy en la 
visualización de sus 
metas alcanzadas y el 
disfrute de su patrimonio. 

GÉMINIS (21 de mayo – 
21 de junio)

Este martes es propicio 
para sumergirse, sin 
presiones de tiempo, en 
ese curso, lectura o video 
sobre inteligencia artificial 
que tanto le interesa. Su 
mente se encuentra 
especialmente receptiva y 
actuará como una 
esponja.

CÁNCER (22 de junio – 
22 de julio)

Dedicar tiempo a poner 
orden en su casa, realizar 
alguna reparación 
doméstica pendiente o 
redecorar un espacio 
personal le permitirá 
conectar con su faceta 
más protectora. 

LEO (23 de julio – 22 de 
agosto)

Este martes usted 
funciona como un imán 
para los buenos 
momentos. Es una 
excelente oportunidad 
para organizar una 
reunión o cena informal.

VIRGO (23 de agosto – 
22 de septiembre)

Inicie la jornada 

enfocándose en la salud 
preventiva: una rutina de 
estiramientos, una 
nutrición consciente y, 
sobre todo, asegurar un 
descanso nocturno de 
calidad. 

LIBRA (23 de septiembre 
– 22 de octubre)

Después de días de 
intensa actividad lógica, 
este martes es ideal para 
visitar una galería, 
escuchar un álbum 
completo sin 
interrupciones o dedicarse 
a un pasatiempo creativo. 

ESCORPIO (23 de 
octubre – 21 de 
noviembre)

Dedicar tiempo a 
informarse sobre el 
panorama político 
nacional o leer artículos 
de opinión le resultará 
sumamente fascinante. 
Esta búsqueda de 
información le dará la 
perspectiva justa para 
comprender el contexto 
social y profesional actual, 
permitiéndole moverse 
con mayor seguridad y 
fundamento en sus 
círculos de influencia.

SAGITARIO (22 de 
noviembre – 21 de 
diciembre)

Este martes, procure 
cambiar su recorrido 
habitual o manejar hacia 
un punto cercano que no 
conozca. Salir del modo 
automático y explorar 
nuevos paisajes visuales 
renovará su entusiasmo 
por la aventura y 
expandirá su mente.

CAPRICORNIO (22 de 
diciembre – 20 de enero)

Tras haber cumplido con 
sus responsabilidades de 
manera impecable, este 
es el momento de darse 
un gusto material sin 
culpas. Ya sea una 
compra pendiente o una 
experiencia gastronómica 

especial, concretar este 
deseo reforzará su 
motivación y le permitirá 
disfrutar de los frutos de 
su esfuerzo constante.

ACUARIO (21 de enero – 
18 de febrero)

Es un día excelente para 
priorizar su propio criterio 
por encima de las 
expectativas ajenas. 
Desconectarse de los 
compromisos sociales y 
dedicar tiempo a lo que le 
dicte su rebeldía interna le 
ayudará a reafirmar su 
identidad y a encontrar 
soluciones creativas y 
únicas para sus asuntos 
personales.

PISCIS (19 de febrero – 
20 de marzo)

La fortuna astral fluye a 
través de la introspección 
y el contacto con el agua. 
Un baño prolongado o 
escuchar sonidos de la 
naturaleza le facilitará un 
proceso de limpieza 
energética necesario. 

Este martes, la 
meditación y el silencio le 
ayudarán a liberar 
cualquier carga emocional 
del pasado reciente, 
permitiéndole recuperar 
su claridad mental y su 
paz espiritual.

SOCIALES
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ROSARIO: 
Condenado por 

hurto y tráfico de 
armas tras intento 
de robo en obra 

de Ruta 1
Un hombre de 30 años 
fue condenado por la 
Justicia de Rosario luego 
de una investigación que 
lo vinculó con un intento 
de robo en una obra en 
construcción y la tenencia 
ilegal de armamento.

El hecho ocurrió el 
pasado 25 de marzo, 
cuando personal policial 
recibió una alerta sobre el 
ingreso de personas 
ajenas a un predio 
ubicado en el kilómetro 
114 de la Ruta 1. Dos 
hombres estaban 
sustrayendo 
herramientas, pero se 
dieron a la fuga al verse 
sorprendidos por los 
vecinos de la zona.

Tras las actuaciones 
correspondientes, se 
logró identificar a A.S.N., 
de 30 años, como el 
principal responsable del 
ilícito, lo que derivó en su 
detención.

Llevado ante la Justicia 
de Rosario, el hombre fue 
condenado como autor 
penalmente responsable 
de un delito de hurto 
especialmente agravado 
en grado de tentativa en 
reiteración real, con un 
delito de tráfico interno de 
armas de fuego y 

municiones.

La pena fijada es de 13 
meses de prisión, que se 
cumplirán bajo el régimen 
de libertad a prueba con 
las condiciones de rigor.

COLONIA DEL 
SACRAMENTO: Catorce 
meses de prisión para el 

autor de hurtos

Un hombre de 44 años 
fue enviado a prisión tras 
una investigación llevada 
adelante por el personal 
de la Seccional 1ª de 
Colonia, relacionada con 
el robo de objetos en el 
interior de un vehículo de 
carga.

La intervención policial se 
originó a raíz de una 
denuncia por el faltante 
de varios artículos desde 
el interior de un camión 
que se encontraba 
estacionado en la calle Dr. 
Luis Casanello. Mediante 
las actuaciones 
correspondientes, los 
investigadores lograron 
recabar evidencias claras 
que señalaban como 
principal sospechoso a un 
hombre identificado como 
J.R.M.

Tras ser detenido y 
conducido ante el 
Juzgado Letrado de 
Colonia, la Justicia 
condenó a J.R.M. como 
autor penalmente 
responsable de dos 
delitos de hurto: uno 
especialmente agravado y 
el otro en concurso formal 
con un delito de violación 
de domicilio, ambos en 
régimen de reiteración 

real.

La pena impuesta es de 
14 meses de prisión de 
cumplimiento efectivo.

COLONIA DEL 
SACRAMENTO: Rápida 

respuesta policial culmina 
con dos detenidos tras hurto 

de celular

En la noche del 23 de 
marzo, una ciudadana 
radicó una denuncia 
manifestando que se 
encontraba en un carrito 
de comidas ubicado en la 
calle W. Barbot. Según el 
relato de la víctima, dos 
personas se le acercaron 
y una de ellas la llamó 
para distraerla. Al 
regresar a su mesa, la 
mujer constató la falta de 
su teléfono celular.

De forma inmediata, el 
personal policial se 
desplegó de recorrida por 
las inmediaciones. 
Minutos después, los 
efectivos lograron 
identificar a dos personas 
que coincidían con las 
características aportadas.

Al realizar el registro 
correspondiente, se halló 
entre las prendas de uno 
de los sospechosos el 
dispositivo móvil 
denunciado por la víctima.

Enterada la Fiscalía 
Letrada de Colonia, 
dispuso el ingreso de 
ambos involucrados en 
calidad de detenidos.

JUAN LACAZE: Hurto en 
finca 

En la pasada jornada, 
personal de la Seccional 
8ª de Juan Lacaze 
concurrió a una vivienda 
ubicada en la calle Don 
Bosco tras recibir un 
llamado telefónico.

El propietario del 
inmueble denunció que, al 
regresar a su domicilio, 
constató desorden en el 
interior y la falta de 
aproximadamente

$20.000.

En el lugar trabajó 
personal de Policía 
Científica, quienes 
realizaron el relevamiento 
técnico correspondiente. 
Se continúa con la 
investigación del hecho.

CARMELO: Investigan hurto 
y daños en distribuidora 

Personal de la Seccional 
3ª se encuentra 
trabajando para 
esclarecer un ilícito 
ocurrido en una 
distribuidora ubicada 
sobre la calle Libertad.

En horas de la 
madrugada de hoy, se 
recibió una denuncia tras 
constatarse el 
forzamiento y daño de 
una reja del local. Una 
vez en el interior, los 
autores sustrajeron varios 
artículos del comercio.

Al lugar concurrió 
personal de Policía 
Científica, quienes 
realizaron el relevamiento 
técnico de la escena.

La policía realiza a estas 
horas diversas diligencias 
para dar con el paradero 
de los autores y recuperar 
la mercadería sustraída.

POLICIALES
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La Fundación Pérez 
Scremini, referente 
nacional en el tratamiento 
y cura del cáncer en niños 
y adolescentes, 
desembarca en la ciudad 
de Nueva Palmira con 
una propuesta de 
participación ciudadana. 
Se invita a todos los 
vecinos interesados en 
colaborar con esta noble 
causa a asistir a una 
charla informativa para 
nuevos voluntarios.

El encuentro tendrá lugar 
hoy, martes 28 de abril a 
las 17:00 horas en las 
instalaciones de la Casa 

de la Cultura de Nueva 
Palmira. Durante la 
sesión, los representantes 
de la fundación explicarán 
las diversas modalidades 
de voluntariado y cómo la 
comunidad palmirense 
puede contribuir 
activamente al bienestar 
de los pacientes y sus 

familias.

Bajo la consigna “Sé parte 
de la cura del cáncer en 
niños y adolescentes”, la 
fundación busca fortalecer 
su red de apoyo local. 
Para obtener más 
información o realizar 
consultas previas, los 

interesados pueden 
comunicarse a través de 
los números telefónicos 
098 304 761 o 094 774 
810. Es una oportunidad 
valiosa para que la 
localidad demuestre, una 
vez más, su compromiso 
y espíritu solidario.

NUEVA PALMIRA: 

SERÁ SEDE DE UN MÓDULO 

CLAVE DEL CURSO IDÓNEO 

EN MANEJO DE GRANOS 

2026 EN AGOSTO

En el mes de junio dará 
comienzo una nueva 
edición del curso 
organizado por 
Cooperativas Agrarias 
Federadas (CAF) y el 
Ministerio de Ganadería, 
Agricultura y Pesca 
(MGAP), orientado a 
profesionalizar las tareas 
de manejo y conservación 
de granos. El período de 
inscripciones quedará 
habilitado a partir del 
próximo 4 de mayo.

Bajo el nombre "Curso 
Idóneo en Manejo Post 
Cosecha de Granos 
2026", ambas 
instituciones convocan a 
personas con ciclo básico 
aprobado, así como a 
técnicos y operadores que 
ya se desempeñan en el 
área y buscan actualizar 
sus conocimientos. La 
capacitación se divide en 
cuatro módulos 

presenciales que se 
dictarán entre Montevideo 
y la ciudad de Dolores, 
desarrollándose entre los 
meses de junio y octubre 
del corriente año.

Cada instancia formativa 
puede cursarse de 
manera independiente, 
aunque el Módulo I es de 
carácter obligatorio y 
previo para acceder a los 
restantes. El costo por 
módulo es de USD 290 
(incluye almuerzo) y se 
otorgará una certificación 
individual por cada etapa 
aprobada. Aquellos 
estudiantes que 
completen 
satisfactoriamente los 
cuatro módulos recibirán 
el título de “Idóneo en 
Manejo Post Cosecha de 
Granos”.

Para realizar consultas o 
solicitar más información, 
los interesados pueden 
comunicarse al teléfono 
2900 0012 o enviar un 
correo electrónico a 
secretaria@caf.org.uy.

RURAL

NUEVA PALMIRA: La Casa de la Cultura será sede de una jornada solidaria 
para sumar voluntarios a la Fundación Pérez Scremini

SALUD
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EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 2° Turno, 
dictada en autos: " 
ARRIVILLAGA ROCHA, ROSA ­ 
SUCESIÓN" IUE 2­27855/2026, 
se dispuso la apertura de la 
sucesión del causante/s Rosa 
Ignacia ARRIVILLAGA ROCHA, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Colonia, 23 de abril de 2026
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 28/04 – 12/05
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 3° Turno, 
dictada en autos: " BELLOMO, 
GRACIELA ­ SUCESIÓN" IUE 
2­22516/2026, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s Graciela Susana 
BELLOMO, emplazándose por 
edictos a herederos, acreedores 
y demás interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Colonia, 17 de abril de 2026
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 28/04 – 12/05
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 3° Turno, 
dictada en autos: " 
MANANCERO AUTINO, IRENE 
­ SUCESIÓN" IUE 2­
111316/2025, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s IRENE LUZ 
MANANCERO AUTINO, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Colonia, 23 de marzo de 2026
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 28/04 – 12/05

________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Rosario de 2° Turno, 
dictada en autos: " ORONOZ 
OLIVET, VIOLETA ­ 
SUCESIÓN" IUE 2­17088/2026, 
se dispuso la apertura de la 
sucesión del causante/s Violeta 
Evelia Oronoz Olivet, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Rosario, 22 de abril de 2026
DIANA PATRICIA QUINTANA 
SAN MARTIN
Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 27/04 – 11/05
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 3° Turno, 
dictada en autos: " BATISTA 
NASER, JORGE ­ SUCESIÓN" 
IUE 2­17621/2026, se dispuso 
la apertura de la sucesión del 
causante/s Jorge Leonel 
BATISTA NASER, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Colonia, 17 de abril de 2026
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 27/04 – 11/05
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 2° Turno, 
dictada en autos: " PAEZ, 
ZELMIRA ­ SUCESIÓN" IUE 2­
26608/2026, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s ZELMIRA ILDA 
PAEZ, emplazándose por 
edictos a herederos, acreedores 
y demás interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Colonia, 23 de abril de 2026
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 27/04 – 11/05
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 3° Turno, 
dictada en autos: " BIDART 
MEDIZA, GERMAN ­ 
SUCESIÓN" IUE 2­
123235/2025, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s GERMAN 
LORENZO BIDART MEDIZA, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Colonia, 16 de marzo de 2026
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 24/04 – 08/05
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 3° Turno, 
dictada en autos: " MORA, 
SATURNO y otro ­ SUCESIÓN" 
IUE 2­23496/2026, se dispuso 
la apertura de la sucesión del 
causante/s Saturno Luciano 
Mora Pita y Mirta Sofia Dupré 
Giusiano, emplazándose por 
edictos a herederos, acreedores 
y demás interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Colonia, 20 de abril de 2026
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 24/04 – 08/05
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 3° Turno, 
dictada en autos: " 
MELGAREJO BAGNASCO, 
RENEE PILAR ­ SUCESIÓN" 
IUE 2­13130/2026, se dispuso 
la apertura de la sucesión del 
causante/s Renee Pilar 
Melgarejo Bagnasco , 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Colonia, 20 de abril de 2026

LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 24/04 – 08/05
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 2° Turno, 
dictada en autos: " 
BORGOGNO MAIDANA, OLGA 
­ SUCESIÓN" IUE 2­
19964/2026, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s OLGA LUCILA 
BORGOGNO MAIDANA, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Colonia, 06 de abril de 2026
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 24/04 – 08/05
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 2° Turno, 
dictada en autos: " MARTEL 
COTTO, JUAN ­ SUCESIÓN" 
IUE 2­3160/2026, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s JUAN CARLOS 
MARTEL COTTO, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Colonia, 22 de abril de 2026
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 24/04 – 08/05
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Rosario de 2° Turno, 
dictada en autos: " ROJEL 
VARELA, RENÉE ­ 
SUCESIÓN" IUE 2­14476/2026, 
se dispuso la apertura de la 
sucesión del causante/s Renée 
Lydia Rojel Varela, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 

EDICTOS



10 PUBLICACIONES COLONIA

Martes, 28 de abril de 2026                                      AÑO  VI - N° 1454

30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Rosario, 06 de abril de 2026
LUCÍA SCALESE 
ROMANIELLO
Administrativo III Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 24/04 – 08/05
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 2° Turno, 
dictada en autos: " RIGOLI 
AYALA, MARIA y otro ­ 
SUCESIÓN" IUE 2­41106/2025, 
se dispuso la apertura de la 
sucesión del causante/s MARIA 
TERESA RIGOLI AYALA o 
MARIA T RIGOLI y de 
LEOGARDO MARTIN ARENAS 
o LEOGARDO M ARENAS, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Colonia, 12 de septiembre de 
2025
CAROLINA MARIA RAMOS 
UBAL
Actuario

PUBLICACIÓN: 24/04 – 08/05
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 2° Turno, 
dictada en autos: " CAMILETTI, 
EVARISTO y otrosSUCESIÓN" 
IUE 2­18875/2026, se dispuso 
la apertura de la sucesión del 
causante/s EVARISTO 
CAMILETTI, CANDIDA 
COLLAZO COLLAZO y de 
RAUL ROBERTO CAMILETTI 
COLLAZO, emplazándose por 
edictos a herederos, acreedores 
y demás interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Colonia, 17 de abril de 2026
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 22/04 – 06/05
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 2° Turno, 
dictada en autos caratulados: 

"PINO SANCHEZ, SOLEDAD ­ 
RECTIFICACIÓN DE 
PARTIDA", IUE 2­ 
120712/2025, se ha solicitado la 
RECTIFICACIÓN DE LA 
PARTIDA DE NACIMIENTO de: 
LAUTARO GABRIEL CECILIA 
PINO, inscripta el día 
11/06/2010, ante el Oficial de 
Estado Civil de la Of. 3ª 
Sección del Departamento de 
Montevideo, Acta N° 787, en el 
sentido que: donde dice "Nació 
una criatura del sexo masculino 
que es hijo de Pablo Roberto 
Cecilia, nacido el 10/07/1978..." 
debe decir "Nació una criatura 
del sexo masculino que es hijo 
legítimo de Pablo Roberto 
Cecilia Cabrera, nacido el 
10/07/1978..." por así 
corresponder. Se expide el 
presente por el término de 15 
días (art. 74 de la Ley 1430 de 
Registro de Estado Civil).
Colonia, 25 de marzo de 2026
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 15/04 – 06/05
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 2° Turno, 
dictada en autos caratulados: 
"PINO SANCHEZ, SOLEDAD ­ 
RECTIFICACIÓN DE 
PARTIDA", IUE 2­ 
120712/2025, se ha solicitado la 
RECTIFICACIÓN DE LA 
PARTIDA DE NACIMIENTO de: 
PRISCILA NICOL CECILIA 
PINO, inscripta el día 
22/03/2011, ante el Oficial de 
Estado Civil de la Of. 9ª 
Sección del Departamento de 
Colonia, Acta N° 20, en el 
sentido que: donde dice 
"Comparece Pablo Roberto 
Cecilia, nacido el 10/07/1978..." 
debe decir "Comparece Pablo 
Roberto Cecilia Cabrera, nacido 
el 10/07/1978..." por así 
corresponder. Se expide el 
presente por el término de 15 
días (art. 74 de la Ley 1430 de 
Registro de Estado Civil).
Colonia, 25 de marzo de 2026
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 15/04 – 06/05
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 2° Turno, 
dictada en autos: " LOPEZ 
FERNANDEZ, MARGARITA ­ 
SUCESIÓN" IUE 2­80924/2025, 
se dispuso la apertura de la 
sucesión del causante/s 
MARGARITA LUJAN LÓPEZ 
FERNÁNDEZ, emplazándose 
por edictos a herederos, 
acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Colonia, 21 de octubre de 2025
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 21/04 – 05/05
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Rosario de 2° Turno, 
dictada en autos: " 
VILLANUEVA AQUINO, NELSA 
­ SUCESIÓN" IUE 2­6469/2026, 
se dispuso la apertura de la 
sucesión del causante/s Nelsa 
Esther Villanueva Aquino, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Rosario, 11 de marzo de 2026
LUCÍA SCALESE 
ROMANIELLO
Administrativo III Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 20/04 – 04/05
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 3° Turno, 
dictada en autos: " AGÜERO, 
ADVIENTO y otro ­ SUCESIÓN" 
IUE 2­108152/2025, se dispuso 
la apertura de la sucesión del 
causante/s ADVIENTO 
LAZARO AGÜERO y de 
ROLANDO LAZARO AGÜERO, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Colonia, 24 de noviembre de 
2025
LAURA SILVINA REY GONNET

Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 20/04 – 04/05
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 2° Turno, 
dictada en autos: " GALLO 
LEONE, CARLOS ­ 
SUCESIÓN" IUE 2­16081/2026, 
se dispuso la apertura de la 
sucesión del causante/s 
CARLOS ALBERTO GALLO 
LEONE, emplazándose por 
edictos a herederos, 
acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Colonia, 19 de marzo de 2026
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 17/04 – 30/04
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 2° Turno, 
dictada en autos: " ELIZALDE 
CHAMORRO, MARTINA c/ 
IDIARTE MONTIEL, 
FRANCADISOLUCIÓN DE 
SOCIEDAD CONYUGAL 
SOLICITADA POR UN SOLO 
CÓNYUGE" IUE 2­ 
66382/2025, se hace saber que 
se ha decretado la disolución y 
liquidación de la sociedad 
conyugal existente entre 
MARTINA MAGDALENA 
ELIZALDE CHAMORRO y 
FRANCA IDIARTE MONTIEL, 
citándose y emplazándose a 
todos los que tuvieran interés 
para que comparezcan a 
deducir sus derechos en los 
mencionados autos, dentro del 
plazo de 60 días, bajo 
apercibimiento de que si no 
comparecen solo tendrán 
acción contra los bienes del 
cónyuge deudor.
Colonia, 25 de marzo de 2026
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 16/04 – 29/04
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
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Letrado de Carmelo de 2° 
Turno, dictada en autos: " 
HERNANDEZ DAVYT, REINA ­ 
SUCESIÓN" IUE 2­7799/2026, 
se dispuso la apertura de la 
sucesión del causante/s Reina 
Margarita HERNÁNDEZ 
DAVYT, emplazándose por 
edictos a herederos, acreedores 
y demás interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Carmelo, 12 de marzo de 2026
LAURA DANIELA PARENTELLI 
SANTAMARÍA
Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 15/04 – 28/04
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 2° Turno, 
dictada en autos: " MUNIST 
VERA, PEDRO ­ SUCESIÓN" 
IUE 2­14455/2026, se dispuso 
la apertura de la sucesión del 
causante/s PEDRO 
GUALBERTO MUNIST VERA, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Colonia, 17 de marzo de 2026
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 15/04 – 28/04
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 2° Turno 
en autos: "MIÑON QUINTANA, 
JHON ­ INCAPACIDAD", IUE 2­
6100/2026, se hace saber que 
por Resolución N° 147/2026 de 
fecha 11/02/2026, dictada por 
éste Juzgado, se ha designado 
curador/a interino/a al/a Sr/a. 
JHON RICHARD MIÑON 
ALVAREZ del denunciado 
JHON CHRISTOFER MIÑON 
QUINTANA, quien aceptó el 
cargo con fecha 04/03/2026 
sirviendo tal providencia de 
suficiente discernimiento y a los 
efectos legales se hacen éstas 
publicaciones.
Colonia, 26 de marzo de 2026
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 15/04 – 28/04
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Rosario de 2° Turno, 
dictada en autos: " MARTINA 
CALIGARI, OSCAR ­ 
SUCESIÓN" IUE 2­12098/2026, 
se dispuso la apertura de la 
sucesión del causante/s Oscar 
Jose Martina Caligari, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Rosario, 20 de marzo de 2026
LUCÍA SCALESE 
ROMANIELLO
Administrativo III Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 15/04 – 28/04
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 3° Turno, 
dictada en autos: " PUCELLA 
TARASCO, GIUSEPPE ­ 
SUCESIÓN" IUE 2­86883/2025, 
se dispuso la apertura de la 
sucesión del causante/s 
GIUSEPPE PUCELLA 
TARASCO o JOSE PUCELLA 
TARASCO o JOSE PUCELLA, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Colonia, 06 de marzo de 2026
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 15/04 – 28/04
________________________

Año: 2026
Edicto de Matrimonio

Sección u Oficina N° 451
Departamento de Colonia

En Colonia, Colonia el día 
veinte de abril de dos mil 
veintiséis a las 11:48 horas, a 
petición de los interesados hago 
saber, que han proyectado 
unirse en matrimonio:
CLAUDIO JAVIER 
BENTANCOR PEREZ, cédula 

de identidad 46801666, nacido/
a en Uruguay, de nacionalidad 
uruguayo, de cuarenta años de 
edad, de estado civil soltero, de 
profesión Changarin, 
domiciliado en Anacahuita 648, 
Colonia, Colonia.
ANA VICTORIA SUEIRO 
IGLESIAS, cédula de identidad 
28920359, nacido/a en 
Uruguay, de nacionalidad 
uruguaya, de cuarenta y cinco 
años de edad, de estado civil 
divorciada, de profesión ama de 
casa, domiciliado en Anacahuita 
648, Colonia, Colonia.
En fe de lo cual intimo a los que 
supieren algún impedimento 
para el matrimonio proyectado 
denuncien por escrito ante esta 
Oficina haciendo conocer las 
causas. Y lo firmo para que sea 
fijado en la puerta de esta 
Oficina por espacio de ocho 
días como lo manda la ley.
OFICIAL DE ESTADO CIVIL.
FERNANDO BARRETTO
OFICIAL DE ESTADO CIVIL.

PUBLICACIÓN: 24/04 ­ 27/04 ­ 
28/04
________________________

Año: 2026
Edicto de Matrimonio

Sección u Oficina N° 451
Departamento de Colonia

En Colonia, Colonia el día 
veintisiete de abril de dos mil 
veintiséis a las 12:10 horas, a 
petición de los interesados hago 
saber, que han proyectado 
unirse en matrimonio:
ARIANA DALIA GALLO 
PEREYRA, cédula de identidad 
60165901, nacido/a en 
Argentina, de nacionalidad 
argentina, de cuarenta y cinco 
años de edad, de estado civil 
soltera, de profesión ama de 
casa, domiciliado en Enrique 
Hurtado 143, Colonia, Colonia.
EDUARDO MOLTENI 
GRACIANO, cédula de 
identidad 60165917, nacido/a 
en Argentina, de nacionalidad 
argentino, de cuarenta y cinco 
años de edad, de estado civil 
soltero, de profesión 
comericnate, domiciliado en 
Enrique Hurtado 143, Colonia, 
Colonia.
En fe de lo cual intimo a los que 
supieren algún impedimento 
para el matrimonio proyectado 
denuncien por escrito ante esta 

Oficina haciendo conocer las 
causas. Y lo firmo para que sea 
fijado en la puerta de esta 
Oficina por espacio de ocho 
días como lo manda la ley.
OFICIAL DE ESTADO CIVIL.
FERNANDO BARRETTO
OFICIAL DE ESTADO CIVIL.

PUBLICACIÓN: 28/04 ­ 29/04 ­ 
30/04
________________________
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MIDES: Presentó una 
plataforma de 

proyectos para 
fortalecer la inclusión 

de personas con 
discapacidad

El Ministerio de Desarrollo 
Social (MIDES) presentó 
oficialmente la Plataforma 
de Proyectos para la 
Inclusión, una iniciativa 
diseñada para captar socios 
estratégicos que permitan 
implementar proyectos 
prioritarios. Entre las metas 
principales se encuentran la 
creación de un laboratorio 
de tiflotecnología, un 
laboratorio móvil del Centro 
Nacional de Ayudas 
Técnicas y Tecnológicas 
(Cenatt), y el despliegue de 
aulas sensoriales 
comunitarias para personas 
con trastornos del espectro 
autista (TEA).
Federico Lezama, director 
nacional de Discapacidad, 
explicó que la gestión del 
instituto se articula a través 
de esta plataforma 
centralizada, lo que facilita la 
identificación de 
oportunidades de mejora en 
los servicios. El objetivo del 
encuentro fue difundir estas 
líneas de trabajo ante 
empresas, agencias de 
cooperación, organismos 
financieros y organizaciones 
de la sociedad civil que 
puedan actuar como aliados 
en su ejecución.
Durante la presentación, se 
detallaron tres iniciativas 
clave:
Laboratorio de 
Tiflotecnología: Se proyecta 
su creación en el Centro de 
Rehabilitación Tiburcio 
Cachón, orientado a la 
inteligencia artificial para 
acelerar la autonomía de 
personas con discapacidad 
visual.
Fortalecimiento del Cenatt: 
Se implementará un 
laboratorio móvil que 
recorrerá el país para 
ofrecer servicios esenciales, 
como la toma de medidas 
para prótesis y reparación 
de sillas de ruedas.
Salas multisensoriales 
comunitarias: Espacios de 

socialización y encuentro 
para personas con TEA y 
sus familias, que integrarán 
actividades recreativas y 
artísticas a nivel nacional.
Lezama puntualizó que, 
aunque los proyectos ya 
están en marcha, la 
velocidad de su concreción 
dependerá de la capacidad 
de generar alianzas para 
acelerar los procesos.
Panorama de la 
discapacidad en Uruguay En 
el marco de la presentación, 
el jerarca ofreció una 
síntesis de la situación 
actual en el país, señalando 
que, según datos censales, 
el 6,6% de la población 
nacional presenta alguna 
discapacidad.
Asimismo, advirtió sobre las 
marcadas brechas en el 
acceso a derechos 
fundamentales como la 
educación: mientras que el 
23% de la población sin 
discapacidad alcanza solo el 
nivel primario, esa cifra se 
eleva al 57% en el colectivo 
de personas con 
discapacidad. En este 
sentido, Lezama reafirmó 
que estas políticas buscan 
revertir las restricciones que 
enfrenta este sector en 
ámbitos como la vivienda, el 
empleo, el deporte y el 
turismo.

El ministro Carlos 
Negro supervisó el 

avance del plan “Más 
Barrio” en Cerro 

Norte

 En el marco de la segunda 
jornada de relevamiento del 
plan Más Barrio, el ministro 
del Interior, Carlos Negro, 
recorrió el barrio Cerro Norte 
con el objetivo de dialogar 
directamente con los 
residentes y supervisar las 
acciones de intervención 
integral que se desarrollan 
en la zona. Durante la 
actividad, los vecinos 
manifestaron su valoración 
positiva respecto a la 
implementación de esta 
estrategia en el territorio.
El ministro Negro destacó 
los resultados obtenidos tras 
un año de labor policial 

intensiva en el barrio, 
subrayando una mejora 
sustancial en los indicadores 
de violencia. Según detalló 
el jerarca, las cifras reflejan 
un descenso drástico en la 
criminalidad: de los 14 
homicidios registrados en la 
zona durante el año 2024, 
se ha pasado a reportar un 
único caso en lo que va del 
transcurso de 2026.
Durante su recorrido, el 
titular de la cartera escuchó 
diversas inquietudes de la 
comunidad, centradas 
principalmente en la 
necesidad de mejorar la 
iluminación pública, 
fortalecer la vigilancia y el 
mantenimiento de los 
espacios mediante el corte 
de pastizales. “Hay un 
sinnúmero de temas para 
atender”, señaló Negro a la 
prensa, aunque enfatizó que 
ya se percibe un "cambio 
absoluto en el paisaje del 
barrio" gracias a las 
primeras intervenciones 
ejecutadas.
El éxito de estas 
operaciones responde, 
según el ministro, a la 
aplicación de un 
"policiamiento inteligente" 
basado en el análisis de 
información. Esta 
metodología permitió 

realizar acciones concretas, 
como la captura de 
referentes criminales que 
operaban en la zona.
Alcance y metodología del 
plan
El plan Más Barrio inició 
formalmente en Cerro Norte 
el pasado jueves 23 de abril. 
La iniciativa despliega a 160 
funcionarios encargados de 
realizar un censo detallado 
para conocer la realidad 
sociohabitacional de la 
zona. En la primera jornada 
se relevaron 250 hogares, 
mientras que en el segundo 
día se previó alcanzar otros 
300.
Esta estrategia de 
intervención territorial 
integral propone actuar 
simultáneamente sobre 
cuatro ejes fundamentales: 
condiciones de vivienda, 
transformación de espacios 
públicos, fortalecimiento de 
la seguridad y trabajo 
comunitario. Para el 
presente año 2026, las 
autoridades tienen previsto 
extender la implementación 
de este modelo a cinco 
zonas estratégicas del 
territorio nacional, 
consolidando así un 
enfoque de convivencia y 
desarrollo en áreas 
vulnerables.
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